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AREA QUE LIDERA LA REGULACION VICEPRESIDENCIA FINANCIERA FECHADE 15/02/2023 ELABORACION 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO QUE LIDERA LA FECHADE REGULACIÓN EDGAR ANTONIO GÓMEZ ALVAREZ aa amoamoza] 
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Codigo: F464 

[Version: 1 MEMORIA JUSTIFICATIVA Y AIN -Im 
[Fecha: 22/03/2022 

Area originadora: VICEPRESIDECNIA FINANCIERA 

Fecha (ddimm/aa): 27/02/2023 

Resolución por la cual modifica parcialmente la Resolución No. 0662 del 10 de mayo de 2018 “Por medio de la cual 
Proyecto de Acuerdo/Resolución: se delegan unas funciones" 

1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN. 

00 la loy 14 de 1991 0n el artculo 21 indica qua “Inravisón podrá recibr aportes, colaboraciones, auspicios y patracinios al canal de interds público oparado por aste Instiuto y con destno lambión a la radiodifusora olical. Las organizaciones regionales de televisión 
Ipueden reciir el mismo beneficio con destino exclusivo a las programas culturales. () pardgrato: El dioz porclento (10%) de los presupuestos publeitarios anales e los organismos descentralizados se dosiinará, paralos finas dol presanto atículo (. Estos: 
[arganismos debertin dar aslcta cumplimianto a lo aquí ispuesto en la ejecución de sus presupuestos publctarios 

, nutonomía administraiva y patimonio proplo vincuda al Ministrio de Educación Nacional [Que la Ley 1002 del 30 de dicambro da 2005, lrarsformó al ICETEX, en una enfidad financiera de naluraleza especia, cnn personería Jurid 

ones de sus dependencias, el cusldispone en su artículo 9 como funcionas de la oicina asesora de comunicicones, entrs olras, la de diseñar y producir boleties, publicaciones y 
starna, y discñar, implartar,man mer sislemas y mecanismos de ¡nformación y divulgación de información diigida a los usunios yal públicoon general sobre las 

380 de 2007, establocó la ostructura del ICETEX y determinó las fu 
¡mentos de divulgación con fines ¡nformalivos y de comenicación intema 

servieios ol lstox, en coordinación con as Depentencias pertinantes. 

2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 

Delegar, par parte del Prsiderte del ICETEX, en el JEFE DE OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES la unción de: 

. Actunr coma orenador del gasto para las transterencins estatlecidas on ol anfculo 21 de la ley 14 de 1e81 

3. VIABILIDAD JURÍDICA 

[Gue de conformidad con lo dispuesto an el artículo 208 de la Constiución Política "La función adminisrativa está al servico de lo itereses generales y 52 desarrola con fundamento en os prinipios de igualdad, moralidad,eficaci, economia, cetendad, Imparcialida 
y publicidad, medante la doscentralzació, 1 delegación y lo desconcentración de funciones” 

s conferme a o establecido en el artiulo 211 de la Coastitción Políica, ls Loy fard las conicionos para que las auloridades adminisratvas puedan delegar en sus suballemos en otras autoridados y así miamo pracisa que “La dalegación eximo de responsabilidd| 
al delegante, la cual correspondort oxclusivaments al delogalaro, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aque, rensumiendo la responsabilidad consiguiénte, (...” 

Jue el arulo 7+ do la Lay 489 de 1693, dispono que el Gutlerno velará porque se eslablezcan disposiciones de delegarión y desconcentración de funcionos de mado ll qus, sin peruicio del nucesarlo control administrtivo, los servidores públicas de las entidades 
descentralizadas posean y ejerzan efeciivas Taculedes de ejecueión presupuesta, ordenación del gesto, conralación y nominación, entr otros. 

e, losartículos € y10 de la Ley 499 de 1998 disponen que | oo aaa puodndelogo bl y dectón ls aua ea cotados oy y s o orinicos rspestos as ampladas s d o nivalsirciva y 

[Que en viue del artículo 10* de la Loy 489 de 1998, la delegación se hace por escrio, deferminándose en el aco de delegación, la autondad delegataria y las funciones o asuntos espeeiicos cuya alención y decisión se lransferen. 

5 siguiantes: "a. La tansforencia de funciones debe contar con autorización legsl; . 
Mo, reasumir la competencia;d. Las funcionos transferidas debun sor propias del 

[Que el Consejo de Estado, en sentancia del 22 de marzo dal 2012, expedianto 25000-2-24-000-2004-01012-0, señaló como elementos constiuivos de la delagcion administraliva | 
[La delogación que haga debe efectuarse a otra autridad o colaborador con funciones afines o complamentarias;c.La auloridad que confera la delegación puede en cuelquier mom 
oo del elegante,es decírsálc puedo delagar esuntos a ells conflados por la ley" 

e a tey 14 de 1991 en el artículo 21 indica que “Inravisón podrá recbir aportes,colaboraciones, auspicios y palrocinios l canal de Interés públio aperado por este Isfitlo y con destno también a la radiodifusoraoficia. Las organizaciones regio 
[pueden recibr el mismo beneticiocon destino exclusivo a los programas cuturles. .) partprafo: El diez porelento (10%) d los presupuestos publicitaros analos de los organismos descenirl zadas se destinará, para lo fnes dol prosento antculo (. 
[rganismos deberán dar estrcto cumplimionto a lo acul dispuesto en la ajecución de sus presupuestos publictarios” 

[que ta ey 1002 del 30 de delembr 
e el Decroto 380 de 2007. establ 

de 2008,Iransform al ICETEX, en una entidad fnanciora de naturaleza especial, con personería juríica, autonomía udminisratva y patrimonto propio vinculda al Minsteio de Educación Nacional. 
1ó la estructura del ICETEX y determinó las funciones de sus denondencias. el cueldiscone en su urticulo € como funciones de la ofcina asesora de comunicaciones. entr otras, la de disñar v roducirbolainas. oubliacionas v 



as de divulgación con fines infermativos y de comunicación itema y externa, y diseñar, implentor, mancjory mantenerslemas y macaniamas de información y d n de información dirid e los usuarios Y al público en general sabre los 
vex, en coaráinación con las Dependencias pernentes zonacios del 

e, en las Estatutos de la Entded, según lo ispuesto en el numeral 15 dl rtículo 37 del Acuerdo No, 013 del 08 de abril de 2022, se establece que el Presidents del ICETEX está facultado para dolegar las funciones de eu compatencia, con observantia de las 
isposiciones constiucionales y legales vige 

4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere) 

INO APLICA 

5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere) 

INO APLICA 

6. IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN O IMPACTO DE OTRA NATURALEZA (Si se requiere) 

INO APLICA. 

7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si hay lugar a ellos) 

INO APLICA 

[Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de incorporación en la agenda regulatoria 

[(Firmada por el servidor público competente — área originadora) 

Concepto(s) de la entidad u organismo competente en materias específicas 

[(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o que requiera contar con el acompañamiento, concepto, e 
pronunciamiento yfo aval de otra entidad u organismo competente en la materia) 

Informe de observaciones y respuestas 

[(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y grupos de interés sobre el proyecto normativo - 
Matiiz de observaciones) 

[Concepto de Abogacia de la Compelencia de la Superintendencia de Industria y Comercio 
NA 

(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los mercados) 

[Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de la Función Pública 
NA 

[(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite) 

otro 

(Cualquier otro aspecto que el área originadora de la norma considere relevante o de importancia) 



[Código: F464 

[versión + MATRIZ DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS EHICETEY 
Fecha: 2210312022 

Área que lidera la regulación VICEPRESIDENCIA FINANCIERA 
Nombre del funcionario responsable EDGAR ANTONIO GOMEZ ALVAREZ 

Nombre del Vicepresidente /Jefe de Oficina misional o de apoyol Director / de la dependencia EDGAR ANTONIO GOMEZ ÁLVAREZ 
que lidera la regulación 

Fechals de publicación del proyecto de acto administrativo en la página web 27/02/2023 

Fechals de consulta pública y presentación de observaciones 3/03/2023 

Fechas de respuestas NO SE RECIBIERON OBSERVACIONES 

Techa de Acoge observaciónies Observantes Correo Electronico — | Observaciones presentadas | fecha respuesta |  Respuesta a Observaciones observación (i No) 

* El suscrito cerlifica que las respuestas a las observaciones recibidas y enlistadas en la presente matriz, fueron remilidas a los correos electrónicos desde los cuales se recibieron las 
observaciones presentadas por cada uno de los ciutadanos y/o se publico documento de respuesta general a las observaciones 

* En caso de no recibir comentarios, publicar una nota informativa del mismo (cumplimiento Resolución 1619 de 2020 MinTic) 


